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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE PRESTAMOS DE MANAURE COOPREMAN        
DEMANDADO: JUAN ALBERTO ARGOTE YEPES Y MARTIN FIERRO LOBO RAMOS.  
RADICADO: 20001400300720200016200 

 
Valledupar., Cesar, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Examinado el expediente se tiene que la abogada JALIANA MARGARITA PACHECO 

BAYONA    en calidad de Curtador Ad Litem de los demandados JUAN ALBERTO 

ARGOTE YEPES Y MARTIN FIERRO LOBO RAMOS, actuando en calidad de Curador Ad 

Litem de la parte ejecutada dentro del término legal contesta la demanda formulando 

excepciones de mérito , por lo que se precisa correr traslado de éstas de conformidad con 

lo previsto  en el artículo 443 del C.G. del P.  

 

Así las cosas, se  

DISPONE 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 

Proceso dese traslado de las excepciones de mérito propuestas por  la abogada JALIANA 

MARGARITA PACHECO BAYONA    en calidad de Curtador Ad Litem de los demandados 

JUAN ALBERTO ARGOTE YEPES Y MARTIN FIERRO LOBO RAMOS en este proceso, 

a la parte ejecutante , por el término de diez (10) días. 

 

Reconózcasele personería para actuar en este proceso  en representación de la parte 

demandada a  la abogada JALIANA MARGARITA PACHECO BAYONA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1065205287 expedida en Manaure, Cesar, domiciliada en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 313.542 del C. S. 

de la J. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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